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PFDIRIER o 2 7 7 . Jueves 1 9 de Noviembre. A ñ o de 1 S 6 3 , 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVEhTENClA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarle en los BOLETINES OVICIALES se han de mandar 
alGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
jaran á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839,). 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE s u s c n i c i o N . — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 r s . mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y I H 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, níunero 59,. baio.—Fuera de e s t a capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importo del tiempo del abono 
en sellos.—Li número suelto 10 cuartos. 

A11V ERTENGIA EDITOR1AL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se. insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. Si la Ileina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

en 15 de diciembre del mismo, se pro-
esda: 

i.° A inscribir en el respectivo á to
dos cuantos matriculados hubiesen hecho 

MINISTERIO DE MARINA. 

Circular. 

Excrao. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de los inconvenientes que 
ANULA paso ofrece en su aplicación prac
tica el actual sistema de clasificación de 
los terceros pilotos eu supernumerarios 
y de número, obligando á los primeros á 
concurrir al servicio dé la Armada en las 
convocatorias ordinarias, aun cuando á 
los que les loque la suerte se hallen ejer
ciendo su profesión en los buques del co
mercio; y considerando que si los terceros 
pilotos designados como supernumerarios 
se ejercitan en su profesión, es bien cla
ro que, ó no es suliciente el número fija-
do para las atenciones, ó alguno de los 
comprendidos en <¿»le ha dejado de ejer
cerla, toda vez que los que enlran en nú
mero pueden quedar por el hecho bur
lando las disposiciones, y que la Admi
nistración del ramo se agita inútilmente 
en formar escalafones y descender al de
tall ité una c lase que dfeue dejarse girar 
por su propio movimiento en la órbita 
regular trazada por las leyes, S. M. se 
na servido derogar las reglas que en la 
Real orden de 26 de IVbrero de I8-:31 se 
refieren á la espresada clasificación en 
pilotos de número y supernumerarios; 
cuantas disposiciones hayan recaído con. 
Objeto de formar el escalafón de las res
pectivas clases, asi como la cláusula de 
la Real orden de iG de febrero de 1862; 
previniendo que á I s pilotos que no ejer
ciesen la profesión deberían recogérseles, 
sus respectivos nombramientos. 

Es también la voluntad de S. M. que 
desde luego, y con estricta sujeción á lo 
establecido en la instrucción de 16 de no
viembre de 1858 sobre las listas ma
trices y cuadernos especiales, aprobada 

hagan en lo sucesivo los esludios de-
Náutica en las Escuelas establecidas por 
el Gobierno, ó en cualquier otra forma 
que se autorice, verificado las navega
ciones prácticas que están prevenidas, 
demostrado su suficiencia en el examen 
competente, y obtenido título de piloto 
por el Capitán general del correspondien
te departamento. 

2.° Se anotará este ascenso á tercer 
piloto en la lista matriz ó general, con 
expresión del nombramiento y folio del 
cuaderno especial á que pasan; al ascen
der á segundos se formará asiento en el 
cuaderno respectivo, espresándolo igual
mente en la lista matriz y cncl cuadcrho% 
de terceros, con señalamiento del folio de 
el de segundos en que nuevamente ra
dique. 

3.° En los ascensos á primeros basta
rá hacer la correspondiente anotación 
en la repelida general y en los asientos 
del cuaderno de segundos, espresándolo 
también por relación al final del mismo. 

4.° En estos cuadernos de pilotos se 
anotarán con citas justificativas, los via
jes, méritos y vicisitudes de los interesa
dos, y en la lista matriz las notas de su 
situación anual. 

5.° A lodos los pilotos y alumnos do 
Náutica que justifiquen por sus espedien
tes tener todos [los requisitos necesarios 
para oblar á la clase inmediata, se les 
per.nilirá verificar el competente examen 
en cualquiera de los tres departamentos 
que lo soliciten. En tal caso, y sea cual 
fuere la censura de la Junta examinado 
ra, se remitirá el espediente al Capitán 
general del departamento á que el intere
sado corresponda, por cuyo Comandante 
principal se ha de informar para/la espe.-
dicion del título, quedando por tanto de
rogadas las circunstancias especiales á 
que se contraen las Reales órdenes de 
26 de marzo de 1859 y 9 de setiembre 
del presente ano. 

6 / No serán comprendidos cu los lla
mamientos ordinarios de gente de mar 
los primeros y segundos pilotos con titu
lo de tales; pero estarán obligados á con
currir á campana por falla de voluntarios 
de su clase para atender á las necesida
des de armamentos y defensa de las cos
tas, en cuyo caso, tanto los pilotos volun
tarios como los convocados, ocuparán en 
las dotaciones de los buques, en donde 
permanecerán cinco artos consecutivos, el 
lugar de Oficiales subalternos, cuyas con
sideraciones y prerogativas disfrutarán, 
los pilotos primeros como Tenientes de fra
gata, y lossegundoscomoAlférezde navio, 
cou opción á estos grados por el orden 
ucesivo, según lo establecido con los 

que se hallan ya sirviendo en los buques 
del Estado. 

7.° Los terceros pilotos concurrirán 
al llamamiento en las convocatorias or
dinarias por el orden ^e la lista general 
ó matriz, quedando escepluados de este 
SERVICIO mientras se encuentren egercitan-
do su profesión en la marina mercante, 
ocupando plaza de tales, según correspon
da á cada buque. 

8." De los espresados terceros pilo
tos no podrán ser llamados otros que los 
que se ha van matriculado en las Escuelas 
Náuticas, ú optado á dicha clase de terce
ro después de la citada Real orden de 26 
de febrero de 1851; quedando esceplua-
do por tanto legalmente del servicio todos 
los terceros pilotos que hubieren obtenido 
su nombramiento con anterioridad á la 
fecha de esa misma soberana resolución. 

9.° A lodos los terceros pilotos se les 
concede el derecho de poder redimir su 
turno de campana ó de prestarlo por me
dio de la sustitución en cualquiera época 
que lo soliciten, y aun después de haber 
ingresado en el servicio. 

De Real orden lo digo á Y. E. álos 
fines de su cumplimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos anos. Madrid 37 de octu
bre de 1865.—Mala.—Sr. Capitán ó Co
mandante general de Marina del departa
mento ó apostadero de 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIEHNO DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 

Secretaría. — Negociado 2 / 
tamientos. 

Ayun-

Se halla vacante ñor jubilación del que 
la desempeñaba la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento del Escorial, dolada con el 
sueldo anual de 2500 reales, pagados de 
los fondos municipales, la cual por equi
vocación se anunció con la dotación de 
1500 reales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de uu mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19de octubre de 1853. 

Madrid 3 de noviembre de 1865.— 
Conde de Expélela. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.* 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, lns3 
pectores de vigilancia, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad, "pro
cederán á la busca y captura del soldado 
desertor Ramón Carlos y Escobar, cuyas 
senas se espresan á continuación, de
biendo darme conocimiento de este ser
vicio. 

Madrid 18 de noviembre de 1865.— El 
Conde de Ezpeleta. 

Estatura un metro, 299 milímetros; 
pelo y cejas castaños; ojos pardos; nariz 
regular; color moreno; boca regular, bar
ba ninguna; pecoso de viruelas. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Canillas, dotada con el 
sueldo anual de 1254 reales, pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos,reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den
tro del término de un mes, (pie empezará 
á contarse desde el dia en que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Rea" 
decreto de 19 de octubre de 1853. 

Madrid 10 de noviembre de 1863.— 
El Conde de Ezpeleta. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA DE MA

DRID. 

Censo de la población. 

En el Boletín Oficial núm. 263 del 
dia 5 del corrienle.se insertó el-Real de
creto de 12 de junio de este ano, por el 
que entre otras cosas, se declara oficial 
el censo formado por la junta general do 
Estadística con arreglo al empadronamien
to verificado en 25 de diciembre de 1860. 

La clasificación por naturaleza, sexo, 
estado civil y edad de los habitantes ins
critos en esta provincia, es como sigue: 

http://corrienle.se
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A Y U N T A M I E N T O S . 

«dulas 

de 

inscripción 

PARTIDO DE ALCALÁ DE HENARES 

Ajalvir , . . . . 

Alcalá do Henares 

Aljete 

Ambite 

Anchuclo 

Camarma de Esteruelas 

Campo-AlbiHo 

Campo-Real 

Cobefia 

Corpa 

Coslada 

Daganzo dfl Arriba 

Fresno de Torote 

Fnentc el Saz 

Hueros (Los) 

Loecbes 

Meco • • • 

Mejorada del Campo 

Nuevo Bastan. . . . 

Olmeda de la Cebolla (La) 

Orusco. . . . . • • • • • 
t i 

Paracucll-'á de Jarama 

Pegúela de las Torres 

Pozuelo del Rey. 

Ribas de Jarama 

Ribatejada» 

San Fernando k . 

Santorcaz 

Santos de la Humosa (Los) 

Torrejon de Ardoz 

Torres-. 

Valdeavero 

Valdoolmos 

Valdctorres 

Valdilecba 

Val verde 

Velilla de San Antonio 

VUlalbilla 

Villar del Olmo 

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO-

Alcobendas 

Alpedrcte. 

Becerril. . . . 

Boalo. . . 

Cerccdilla. . 

Colmenarejo. 

Colmenar Viejo. 

Collado Mediano. . 

Collado Villalva. . 

Chozas de la Sierra. 

P O R N A T U R A L E Z A . 

PROVINCIA 
Clasificación de los habitantes por m 

236 

1.517 

360 

160 

§6 

93 

23 

379 
i 

y7 

157 

66 

179 

54 

152 

19 

214 

236 

102 

80 

223 

169 

188 

218 

72 

73 

170 

165 

211 

474 

197 

118 

62 

181 

269 

46 

104 

106 

155 

309 

68 

115 

75 

176 

64 

1.066 

127 

94 

59 

HABITA NTKS. 

o H S i Voroncs. 
V o 5 i Hembras 

g o S 0 ( Varones. 
'~ (Hembras. 

1.358 i y . a r o n ° s ' 
' Hembras. 

ñ K * ) Varones . 
0 5 3 ' Hembras. 
1 f t . i Varones . 
k 0 X 'Hembras. 

1 0 o \ Varones.. 
w ' Hembras. 

) Varones. 
'Hembras, 

i i-)»iVarones. 
'Hembras. 

. ... i Varones.. 
W\ Hámbraa 
..,•»•• \ Varones . 
o w o í Hembras. 
/ « , {Varones.. 
¿ 6 4 L Hembras, 
gj,^ i Varones. 

' Hembras 
9 0 1 ) Varones. 
¿ v * I Hombras 
aia t Varones.. 
Ü J *»Hembras . 

ft. t Varones.. 
0 1 ) Hembras 

QQO » Varones . 
8 r a #Hembrié! 
0 ~ - 1 Varones.. 
J ó ' i Hembras) 
8 0 8 i Varones.. 

' Homilías. 
«...«Varones.. 
1 , 1 5 'Hembras. 
3601 Varones.. 

' Hembras. 
s , f t i Vá¥ories . 
w v » Hembras. 
,.v i i Varones . 
6 8 4 1 Hembras. 
• 7 J K i Varones . 
' " « H e m b r a s . 

o-»! I Varones.. 
J J 4 » H e m b r a s . 
ft7fi i Varones.. 
0 / 8 I Hembras. 
« O Q t Varones . 
8 8 y » Hembras. 
0 J S i Varones.. 
" ' " •Hembras 

o 0 6 2 I Varones.. 
¿ M h ¿ » H e m b r a s . 

- 0 , 1 Varones . 
" " . I Hembras. 
. n K i Varones . 

4 / 6 ' H e m b r a s . 
9 - f t I Varones. 
^"'Hembras. 
7 n ~ ) Varones. 

' I V i ' Hembras. 
J - K | Varones 

1 0 ' H e m b r a s 
oni I Varones . 
' " " ' H e m b r a s . 
V 1 Q | Varones.. 
d < , y ' Hembras. 
, , - ) Varones. 

Hembras. 
» f i 0 »Varones. . 

' Hembras 

i -JOI I Varones.. 
Hembras, 

ó.» j Varones . 
Ó U 'Hembras. 
Río»Varenes . 
w " í ' H e m b r a s 
«oo < Var nes 

l Hembras. 
7 8 0 ) Varones . 

• Hembras 
o«i»Varones, 
ó ó * I Hembras 

4 4 | , . i Varones . . 
' Hembras 

i^t j Varones.. 
*™< Hembras 
M f , i Varones.. 

' Hembras. 
0 l 4 1 Varones. 
B , * J Hembras 

NACIONALES. 

CÍd0S. 
Transeún

te». 

493 
442 

3 033 
3.583 

« 0 
030 
33fi 
29* 
195 
16a 
231 
17o 
49 
45 

706 
602 
209 
163 
288 
274 
141 
107 
353 
3:<;; 
159 
US 
344 
294 

42 
3a 

44:t 
422 
»'•» 
467 
412 
361 
161 
151 
204 
147 
424 
384 
362 
318 
386 
329 
409 
423 
167 
89 

176 
153 
383 
280 
35$ 
319 
488 
423 

1.04 8 
937 
398 
370 
263 
203 
135 
118 
360 
329 
629 
542 
100 
90 

183 
152 
239 
189 
310 
257 

671 
607 
139 
126 
294 
237 
195 
141 
422 
345 
192 
138 

2.130 
2.124 

'¿29 
215 
196 
170 
109 
88 

EXTRANJEROS 

Estable
cidos. 

15 
5 

2.276 
370 

6 
o 
18 
4 

14 
7 

16 
1 

» 
» 
16 
9 
1 

» 
25 

8 
6 
7 

» 
»' 
H 
9 

6 
1 

19 
8 
•> 

» 
29 

6* 
3 

» 
8 
1 

15 
6 
3 
1 

» 
» 
6 
1 

47 
6 
3 
2 

10 
1 

13 
5 
5 
2 

69 
32 
18 
II 
6 
3 
3 

» 
•6 
6 
3 

o 
7 
1 
2 
2 
5 
2 

13 
3 

39 
7 

21 
1 
8 

»' 
16 

5 
II 
2 
4 

'w 
1IG 
26 
18 

1 
144 

l í 
16 

1 

» 
» 
11 
» 
o 

» 
» 
» 
» 
• 
» 
» 
» 
3 

» 
» 
» 
» 

»> 

»> 

» 

Transeún
tes. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

4 
» 
» 
I) 
» 
6 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»> 
» 
» 

1 
» 
» 
» 

» 
1 

» 
» 
» 
» 
» 
16 

1 
1 

» 
19 
» 

P O R E S T A D O C I V I L . 
POR 

S E X O Solteros. Casados. I Viudos. 

1 
» 
28 

)> 

24 
» 

» 
» 

508 
447 

5.326 
3.954 

72X 
630 
357 
298 
209 
172 
247 
170 

4 9 
45 

72o 
611 
210 
lt-3 
313 
282 
150 
114 
353 
335 
170 
124 
344 
294 

48 
33 

402 
430 
470 
407 
441 
367 
161 
151 
212 
148 
440 
390 
365 
319 
386 
329 
415 
424 
214 

95 
179 
155 

3 9 ; 
281 
365 
324 
493 
425 

1.093 
909 
416 
3 * | 
269 
206 
138 
US 
368 
335 
633 
542 
113 
91 

185 
154 
216 
191 
323 
260 

719 
014 
l'Jil 
127 
302 
237 
236 
140 
433 
347 
196 
138 

2.564 
2.151 

249 
216 
359 
181 
125 
89 

282 
22.1 

3.580 
2.171 

40il 
312 
200 
139-
128 
86 

148 
83 
2b 
2-

41b 
278 
H8 
6o 

176 
137 
93 
54 

202 
174 
112 
67 

20-, 
| 5 | 
28 
13 

2Í?4 
i 3 2 
269 
245 
2'4fl 
169 
93 
81 

127 
69 

224 
177 
223 
166 
213 
153 
245 
227 

96 
46 

102 
81 

217 
134 
198 
lt¡8 
294 
224 
644 
491 
236 
190 
105 
97 
79 

?;3 
221 
169 
377 
283 

62 
17 

105 
71 

141 
96 

181 
121 

438 
320 
106 
61 

1S2 
127 
151 
73 

258 
172 
118 
68 

.233 

.062 
149 
118 
236 

96 
66 
40 

189 
193 

1.5G4 
I.31C 

260 
261 
142 
139 
69 
68 
85 
74 
19 
18 

271 
280 

82 
79 

122 
123 
52 
48 

127 
128 
49 
47 

118 
122 

17 
11 

172 
100 
182 
180 
IA3 
160 
61 
60 
69 
70 

192 
185 
130 
123 
151 
152 
142 
153 
105 
45 
65 
62 

154 
124 
139 
1 3 4 
176 
173 
383 
371 
157 
153 
92 
.v8 
50 
48 

126 
134 
224 
220 

3 7 
36 
70 
71 
86 
81 

120 
120 

245 
234 

54 
104 
94 
7G 
i>2 

149 
130 
70 
59 

934 
895 

82 
75 

(06 
-L6" 

47 

37 
31 

232 
467 
53 
57 
15 

. 20 
12 
18 
14 
n 
4 
4 

• 36 
53 
10 
19 
15 
22 

5 
12 
24 
33 

9 
10 
21 
21 

Menos de 
1 uño. 

36 
60 

9 
12 
10 
Itt 
9 

11 
2G 
45 
8 

11 
97 

194 
18 
23 
17 
18 
12 

7 
10 
92 
94 
17 
19 
10 
4 
8 
2 
4 
5 

» 
1 

27 
20 

6 
2. 
& 

12 
1 
4 

12 
10 

3 
4 
7 
8 

De 
1 á 5. 

3 » , 
6 1 

26 16 
38 19 
19 17 
42 14 
29 S 
38 12 
10 8 
10 4 
10 9 
9 10 

24 4 
28 14 
12 8 
30 16 
22 7 
24 9 
28 15 
44 13 
13 5 
4 5 

12 4 
12 3 
26 i 
23 5" 
28 17 
22 21 
23 10 
28 16 
66 20 

107 23 
23 15 
38 11 
12 4 
21 5 

9 1 
12 5 
21 7 
32 9 
32 23 
39 10 
14 4 
8 5 

10 5 
12 4 
19 5 
14 5 
22 10 
19 8 

29 
24 

3 
6 
9 
9 

10 
8 
8 

13 
9 
8 

84 
73 

5 
7 
3 
1 

57 
56 

354 
373 

80 
'79 

40 
31 
31 
25 
31 
15 
2 
8 

99 
78 
34 
21 
34 
33 
17 

37 
52 
16 • 
17 
49 
38 

4 
3 

55 
28 
48 
67 
55 
41 
21 
28 
30 
17 
58 
41 
49 
43 
51 
41 
62 
56 

9 

19 
17 
36 
48 
46 
43 
57 
61 

141 
118 

58 
43 
41 
21 
15 
11 
34 
34 
77 

. 68 
8 

10 
21 
16 
23 
20 
38 
21 

89 
98 
20 
17 
30 
39 
24 
17 
40 
35 
24 
22 

263 
268 

26 
31 
26 
20 
14 
10 

50 
56 

333 
355 

83 
84 
39 
31 
11 
18 
31 
21 

7 
6 

63 
68 
13 
15 
29 
28 
10 

9 
44 
:<3 
17 
11 
44 
34 

5 
3 

41 
47 
53 
58 
49 
37 
17 
21 
22 
11 
32 
35 
35 
36 
36 
38 
37 
49 

6 
12 
23 
23 
30 
21 
44 
35 
50 
52 

119 
111 

35 
41 
26 
20 
14 
14 
36 
36 
59 
67 
f0 
14 
13 
19 
20 
27 
21 
20 

.̂ 5 
68 
18 
14 
26 
31 
24 
15 
45 
36, 
16 
18 

220 
223 

30 
28 
11 
26 

7 
6 

65 
41 

331 
380 

60 
63 
43 
28 
23 
18 
25 
18 
4 
5 

71 
54 
25 
10 
37 
35 
10 
11 
38 
36 
17 
15 
40 
28 

5 
o 

41 
55 
39 
47 
49 
41 
23 
11 
24 
10 
38 
37 
33 
33 
32 
30 
41 
53 
13 
15 
20 
20 

-39 
17 
24 
31 
51 
42 
9G 

110 
48 
53 
28 
21 
14 
13 
27 
41 
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2 
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3 
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32 
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2 
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3 
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2 
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8 
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11 
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5 
4 
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H 
2 
3 
6 
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4 
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5 
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9 
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6 
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6 
3 
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2 
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5 
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1 
4 
2 
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12 
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1 
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3 
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6 
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l 
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2 
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26 
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42 
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23 

4 
4 
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25 
33 
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34 
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29 
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90 
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41 
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46 
25 
44 
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54 
20 
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42 
25 
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35 
70 
33 
20 
17 

63 
55 
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48 
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21 
48 
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27 
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QUINTA SECCIÓN. 

AMLN1STHACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PÚ
BLICA DE LA l'KOMXCI.l DE MARID. 

Consumos. 

A pesar do hallarse! vencido con bas
tante esceso de tiempo el primer trimestre 
del comente ano económico de 1863 á 
1864, son muchos los pueblos de esta pro
vincia que no han remitido todavía á osla 
Administración los recibos de gastos mu
nicipales de la Contribución de Consumos, 
correspondiente al citado trimestre. 

La Administración, que considera como 
uno de los primeros deberes tjue hay que 
cumplir en el servicio público adminis
trativo la puntualidad y la exactitud en 
la remisión de datos y documentos, mu
chos mas si estos son periódicos, no pue
de menos da escitar el celo de los Srjes. Al
caldes de los pueblos, para que procuren 
que en Jodo el presente mes se hallen en 
esta Administración los recibos de que 
queda hecho mérito, no dando lugar con 
su falla ó morosidad áque se paralicen en 
este punto las operaciones generales de 
esta Oficina. 

Madrid 10 de noviembre de 1863.— 
José Fernandez de Kiero, 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMOS, CASAS DE 
MONEDA Y MINAS. 

S/M., por Real orden que ha sido 
comunicada á esta Dirección general pon 
fecha 13 del actual, ha tenido á bien 
mandar que se celebre en las minas de 
Almadén tercera subasta pública para 
contratar el arriendo de pastos en la pre
sente invernada de los dos qnintos de la 
dehesa de Caslilseras, que han quedado 
sin remalar en la primera y segunda que 
tuvieron lugar en dichas minas el 15 de 
octubre último y el 7 del actual, con su
jeción á las -condiciones que rigieron en 
aquellas, publicadas en la Gaceta oficial 
de 16 de setiembre último y üoletin de 
esta provincia de 19del mismo, bajólos 
precios mínimos de las dos terceras par
tes de su anterior tasación, en la forma 
siguiente: 

Cabida. Tasación. 
TERCERA HOJA. 4 — j — « 

Hectáreas. Rs. vn. 

Barrio-nuevo. . . 644 2500 

Fuente del hierro. 250 2624 
Para el cumplimiento de aquella dis

posición, esta Dirección general ha re
suello que la subasta indicada se celebre 
en las espresadas minas el dia 2 de di
ciembre próximo á las nueve de su ma
ñana. El modelo de proposición es el que 
sigue: 

«Enterado el que suscribe del pliego 
lie condiciones publicado en la Gaceta 
oficial de y boletín Oficial de de 
la provincia dé Ciudad-Real de toma 
en a r r i e n d o , con sujeción á las mismas, 
las yerbas del terreno denominado 
do la dehesa de Caslilseras, por la inver
nada desde i.° de noviembre de 1863 á 
2o de abril de 1864 inclusive, por el 
precio de reales (espresados por^e-
tra). Fecha, firma y domicilio.» 

Lo que se noticia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 17 de noviembre de 1865.— 
El Director general, Juan Diaz Arguelles. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor 

don Emilio Bravo, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buena-vista de esta 
corle, refrendada del Nota'rio público, 
don Antonio Valero y García, Escribano 
del número de la misma, se anuncia la 
pública subasta que tendrá lugar en esta 
propia capital, en dicho Juzgado, y en el 
de la villa de Almendralejo, provincia de 
Badajoz, el dia 2 de diciembre próximo, a 
las doce de su mañana, para el arriendo de 
la dehesa titulada el Redrojo, sita en 
Ribera del Fresno, partido judicial de di
cho Almendralejo, propia del eslinguido 
patronato de don Luis Manuel de Quiñones, 
por tiempo de 6 artos, contados desde el 
presente hasta el 20 de setiembre de 1869, 
jajo el tipo de 120.000 rs, en cada uno, y 
con las condiciones que contienen los plie
gos que estarán do manifiesto en los es-
presados Juzgados, advirliéndose que se 
adjudicará ala persona que llene los re
quisitos que en auuellos se marcan, previa 
la oportuna aprobación de dichos remales 
por el mismo señor don Emilio Bravo, Juez 
de primera instancia de dicho distrito de 
Buena-vista de esta c o t e . . 

Madrid 12 de noviembre de 1865.— 
Bravo.—Antonio Valero y García.—869. 

Juzyado de primera instancia'del distrito 
del llospicio. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cila, llama y em
plaza a don Joaquín Cobelo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin d»Í que en el tér
mino de nueve dias, se presente á con
testar á la demanda ordinaria que contra 
él ha interpuesto don Lope Montero so
bre pago de 40.150 rs. vn. 

Madrid 18 de noviembre de 1865.— 
Lope Montero.—874. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian 
> de los Heyes. 

Con la competente autorización del 
escelenlísimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, se arriendan los pastos 
de invierno de las eras de emparvar de 
este pueblo, para cualquier clase de ga
nado, escoplo el de cerda, bajo el tipo de 
2267 rs. y 13 cents.; y sus dos remales 
se celebrarán los dias 22 y 29 del cor
riente, á las diez de su mañana, en la 
casa consistorial, bajo el pliego de condi
ciones que se halla formado. 

San Sebastian de los Reyes 15 de no
viembre de 1805.—El Alcalde constitu
cional, Pedro González. 

Con la competente autorización del 
escelenlísimo señor Gobernador civil de 
esta provicia, se arriendan en subasta 
pública ios pastos de invierno de la 
Huelga de Abajo, de la jurisdicción de 
Fuente el Fresno, pedáneo de este, para 
cualquier clase dé ganado, escepto el de 
cerda, bajo el tipo de 1728 rs.4; y sus 
dos remates se celebrarán los dias 22 y 
29 del corrrienle, á las pnce de su ma
ñana, en la casa consistorial, bajo el opor
tuno pliego de condic ones. 

San Sebastian de los Reyes 15 de no
viembre de 1863.—El Alcalde^ constitu
cional, Pedro González. 

Alcaldía constitucional de Los Santos de 
La Humosa. 

Se sacan á nueva subasta los pastos 
de invierno del monte robledal de esta 
villa pa ra 250 cabezas lanares, bajo el 
tipo de 1500 rs. en que han sido retasíi-
dos. El remate se verificará el dia 24 de 

los corrientes, á las diez de su mañana, 
en la casa consistorial. 

Se anuncia llamandoJicitadores. 
Los Santos de La Humosa 12 de no

viembre de 1865.—El Presidente del 
Ayuntamiento, Miguel Mercader. 

Alcaldía constitucional de klcorcon. 

• Cen autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, so rema
tarán los pastos que puedan aprovechar
se en el prado de Sanio Domingo, térmi
no jurisdiccional de esta villa, de la per- . 
tenencia de sus propios, cuya localidad, . 
ostensión, número, clase de ganados y i 
tasación, se espresa á continuación, para 
cuya subasta se ha señalado el dia24 del 
corricnto, á las doce del dia, y tendrá lu
gar en la casa en que el Ayuntamiento 
ejerce sus funciones, bajo el pliego de 
condiciones que queda de manifiesto en la 
Secreleria; en la inteligencia que la du
ración del aprovechamiento será desde 
que se obtenga la licencia, ai dia 1.-° de 
febrero de 1864. 
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Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 116 á 124 rs. arroba, y U e ÍR 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 63 á 67 rs. arroba, v do A¡\ 

á 22 cuartos libra. 1 9 

Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 a 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuart 0 s 

Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba v i 
10 á 16 cuartos libra. ' y u e 

Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 4 
12 cuartos libra. 

Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de l o á 
14 cuartos libra. 

Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 
á 9 cuartos libra. 

Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 61 á 65 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 1 \2 rs. arroba y de 2 á 

2 112 cuartos libra. 
Precios de (franos eu el mercado de hoy. 
Cebada de 29 á 52 rs. fajz. 
Algarroba, á 45 rs. id. 
Trigo vendido 1751 fanegas. 
Quedan por vender 140 

Precio máximo... 52 
ídem mínimo 45 
ídem medio i9,51 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 13 de noviembre de 1865.— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Alcorcon 14 de noviembre de 1863. 
—El Alcalde, Andrés torrejon.—El Se
cretario, Manuel Fernandez Cabraíigal y 
Basadre. 

\LCALD1A-C0RREGIMTENT0 D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que.componen 41.079 1 

libras de peso. , 
carneros, que hacen 15.580 li

bras de id. 
cerdos degollados, que hacen 

47.591 libras de peso. 
: \ . \ t • .. . , i 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos \ 

libra. 
ídem de ternera, de 96 á 104 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 85 rs. arroba," y 

de 50 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer de 72 lr2 á 75 l i2 rs. ar-

roba. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 18 de noviembre de 1865 
« tas tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 
0 

Títulos del 3 por 100 consolidado 
publicado, 55-50, 55 y 20; & plazo 53-
60 y 50 fin cor. vol. 

ídem diferido, no publicado. 49-15; 
á plazo, 49-85 y 80 fin próx. vol. 

Deuda del personal, no publicado, 
29-25; á plazo29-50 fin cor. vol. 

Ídem municipal de Sisas del Ayunta
miento de Madrid, con 2 lr2 de interés 
anual, no publicado, 57-25 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
id., 94-80. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, dea4000rs.,'6 por 
100 de interés anual, id., 101-75. 

ídem de á 2000 rs., id., 102. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., publicado, 100-50. 
ídem (le 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs., id., 99-25." 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 18o2, de 
2000 rs., id., 98-50 d. 

ídem d e k ° de julio de 1856, de a 
2000 rs., id., 99-70. 

Idení de Obras públicas de 1.° de ju
lio de 1858, id., 99-95. 

ídem provinciales de Madrid, 8 por 
100 anual, id., 105-75 d. 

ídem del Canal de Isabel II, de a 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
112 d; 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 98-80 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 222-90. 

ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcázar, id., 68 d. . 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Reos v Tarragona, id., 80 d. 

Obligaciones de id., id., id., id., 900-
* CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-80. 
París á 8 dias vista, 5-18. 

EUITOH. D. JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imp. del mismo, calle del Almirante, num. 
MADRID: 1803. 
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